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SANTA ELENA, 07 DE SEPTIEMBRE DEL 20L7.

gfl§[oN DEegg[oNfl§"
PINARGOTE MANRIQUE FRANCISCO JHONNY, portador
de la cédula de ciudadanía No. 1303988446, acc¡on¡sta de la
compañía en taxi convencional denominada *TAXIS

PENINSULARES TAXIPENSA" S.A. a usted muy
respetuosamente digo:

Que cedo una acción (1) por el valor nominal de un dólar de
los Estados Unidos de América a favor del señor CRUZ PILCO
WILSON SEGUNDO, poftador de la cédula de ciudadanía No.
0603630591, ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio en la
Provincia de Santa Elena.

Por su parte el señor CRUZ PILCO WILSON SEGUNDO,
declara que recibe y acepta la Cesión de acciones a su entera
satisfacción.

Para constancia suscriben el presente contrato de Cesión de
acciones los comparecientes.

c.c.0603630591.
CESIONARIO
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c.c. 1303988446
CEDENTE

CEDENTE

CAR,RERA. YANINA ALEXANDRA.
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